
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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RESOLUCION No. .

I  • 18 ^ IQLimo, ..•••.•»■ .06.• • OW i '

Visto el Oficio N®009-91, presentado por la Federación Peruana de Deportes Ecuestres;

ABRIL 91

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solicita al IPD autorización oficial, para que su dele
gacion deportiva de Deportes Ecuestres pueda participar en el Concuso Internacional-
de Salto, que se realizará del 23 al 27 de Abril y del 03 al 05 de Mayo de 1991 en -
-ias ciudades de Mendoza y Buenos Aires-ARGENTXNA ;
Que, corresponde al IPD autorizar la participación de representaciones deportivas na
clpnales en eventos que se efectúen en el extranjero ;
Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Ofic^
na de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;
De conformidad con el inciso 12) del Art.9° y Art.77° del Decreto Legislativo N®328-
Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°07-86-ED de -
13.03.86 y ;
Con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

\)ANo

c/r íj?C0I

- SE RESUELVE :

^  /Artículo 1° AUTORIZAR a la Federación Peruana de Deportes Ecuestres para que su
.  't . delegación deportiva integrada por el Ing.FERNx\NDO MIRO QUESADA LAOS

(Jefe de Equipo), ILEANA STARCK DE MIRO QUESADA y FRANCISCO RIVADENEYRA COCKBURN (De
portistas) viaje a Mendoza y Buenos Aires-ARGENTINA, a participar en el CONCURSO IN
TERííAGIONxAL DE SALTO que se realizará entre el 23 y 27 de Abril y del 03 al 05 de -
Mayo de 1991, respectivamente.

Artículo 2° De conformidad con el x\rt.77° establecido por el Decreto Legislativo
N°328 y reglamentado por el Art,76° del Decreto Supremo N°07-86-ED-

de 13.03.86, la indicada delegación deportiva está exonerada de los impuestos sobre
signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N°209 del impuesto a los
Bienes y Servicios del Decreto Ley N°22317 modificado por el Art.2°del citado Decr£
to Legislativo N°209 y del impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes-
N°22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere el Decreto Legislativo N®554 y no£

s modificatorias contenidas en el Decreto Supremo N®056-90-EF de 25.02.90.

x^r^^culo 3° El costo que ocasione el indicado viaje, no afectará el Presupuesto
^  de la Federación Peruana de Deportes Ecuestres ni del IPD.

Artículo 4' Al termino del citado evento internacional, la Federación Peruana -
de Deportes Ecuestres tiene quince (15) dxa^ para emitir su Informe

Técnico a la Dirección Nacional de Deportes de
disposición, originará que el IPD no de trámite^
de viaje al extranjero.

RCN/DINADAF
EBV/rrv
Exp. Nn711
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incumplimiento a esta-
pedido de autorización -

omuníquese.
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wsTfruíO Pínmú del oepoitt!
MESA D£ PAUTES
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RECIBÍDO

t

Señar

RODOIFO CEEMER NlCOIil

Director Kaoioxial de Deportes Afiliados
Izistituto Peruano del Deporte
Presenten-

De nuestra oonsidaraoidnt

OINAQ - 1 1* O

REGISTRADO

rir^^.L.X,é:

Ha'biendo sido Invitados por la entidad Club Hípico Argentino al concurso
Internacional de Salto, a llevarse a cabo del 23 al 27 da Alaril j del -
03 al 05 da Ka/o de 1991 on las Ciudades de Ifendosa j Buenos Aires res —
pectivajoente, esta Pederacidn en su reunión de Directorio aprobó la paa>-
^tioipación de nuestros siguientes deportistast

Jinetes t Sra« Ileana de Miró Quesada
'  Sr* Fernando l>Üró Quesada

CrlnKP* Prancisoo Hivadeneára

Jefe de la Delegación serd t^Dig» Fernando Miró Quesada Laos

Por lo que solicitados se sirva extender la ResoluoiÓn requerida para
la salida de dicha Delegación*

' ̂ Adjunto al presente remitimos toda la inforiDaoión por Ustedes solicitada
Y  su Circular N®0002-DIHáDAP-88 aun en vigencia'*

/ A El costo total de la participación de esta Delegación Peruana serd -
K pagadoi POP el Comitó Organizador del País sede del Bventot?

Atentamente •

>AS DüPOn

otario

FPDEtgio'i

ESTADIO NACIONAL-TRIBUNA SUR-PUERTA 30 2cio. PISO - TELF. 329803

TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: FP.DE- - LIMA - PERU
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DEPORTES ECUESTRES
IROCEáDBUBKTO

t

a) IToptore de la aotivíjiiadt

cGVGuaso jsmaskcicmL de salto

"b) Lugar y fecha de realizaoi<5nt

MeMoza t Del 23 al 27 de Abril de I99I
Buenos Aireet Bel 03 al 03 de )(ajo de 1991

o) Fecha de partida y retomot

Salida I 22 de Abril de 1991
Begreeo t 28 de Abril de 1991

d) Lugar en que se alo.iarán»

En el lugar que disponga el Comité Organizador*

e) Costo toial de la participaoiái de la ̂ elegacidni Será pagado el
1005Í por el C<»nit^ Organizador*

f) Kedio de trasporte»

Aereo (solo los jinetes)

t

Lima, AbrU 10 de 1991

JA3W GEAM ACDEA

^idente
; leo; AS vmm

ESTADIO NACIONAL-TRIBUNA SUR-PUERTA 30 2do. PISO - TELF. 329803
TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES; FP.DJ3- - LIMA - PERU



FEDERACION PERUANA

DE

DEPORTES ECUESTRES nraaBGBMWF» ™ ta TneTjnQA.Ciaif

Jefe de Squipo

deportistas I  Sr» Crl» raAUCISCO RIVADEHEIEA COGKBüfiH
Sr« Ing* 7BQKARD0 MIRO QOESADA IA03
Sra« TIKAITA STAROC BE NIEO QOSSABA

Los equinos serán propcíroionados por el Comitá Cdrganissadoírt

t IHPORJÍB lEOTICO

La Junta directiva de la Federación Peruana de deportes Souestresy
en su sesión del d£a 09 de Altril de I991 acordó la participación
de los mencionados deportistas^ en vista de ooi^ar los mejores «-
puestos del Ranlrfng Anual I990 en la Categoría de Majores*

Lima, 10 de Alzril de^l991

t

OSÁM

y. f-i

■  "

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 30 2do. PISO - TELF. 329803

TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: F.P.D.E. - LIMA - PERU
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DEPORTES ECUESTRES

CqgPRQMISO DE RETCEHO AL PAIS

t

To^ Dr* JAIME GRAITA ACD&Ay Viod*-P3?esÍJiÍen-te de la ̂ ederaoidn Peruana
de Deportes Souestres^ me oomprometo "bajo responsa'bilidad el reto»-
no al País de la Delegaoidn Peruana de Deportes Ecnaestres que salará
del País para tomar parte en el COECURSO BTIERSACICEAl DE SAI/PO a
llevarse a cabo del 23 al 27 de Abril y 03 al 05 de Mayo de I99I en
las Ciudades de Mendosa j Buenos Aires ̂ Argentina respeotivamente»

Ifiaay 10 de Abril de 1991

L
oe«-^e Bidente

'K;.'

i"'

t
■T" • . •.

■  ■ ■
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.-'-i,
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ESTADIO NACIONAL-TRIBUNA SUR-PUERTA 30 2do. PISO - TELF. 329803
TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: PP.DJ: ■ LIMA - PERU
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Buenos Aires/ Febrero 26 de 1991

Señor

José Ruiz

Presente. ■

Para entregar al Crnel F.
Rivadeneyra Cockburr

wO

De nuestra consideración:

.  ̂ diriqirros a Ud. a efectos de invitarlo aparticipar oel Concurso Internacional "Sol de Mayo" que se realizara
en esta institutción del 3 al 5 de Mayo próximo.

1  0O/1 1^.3 prueioas a desarrollarse durante la mañanase.an, de 1.20/1.30m y por la tarde de 1.30/1.40.ti.

^  Ofrecemos para su participación su alojamiento a nuestro cargo, facilitarle caballos para participar , de las
pruebas, siendo sus inscripciones sin cargo.

üd., muy atentamente.
A la espera de su respuesta , saludamos , a
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«QU9 ̂ 36

Mendoza/ 14 de Marzo 1991

Señor

Francisco Rivadeneyra
Director Escuela de Equitación
del Perú

Por intermedio de la presóte tenemos el agrado de
comunicarle/ la invitación al Concurso Internacional de Salto
a realizarse del 23 al 2? de Abril/ las pruebas a desarro
liarse serán de 1.30/1.40/ le vamos a facilitar caballos
para la competencia/ siendo sus inscripciones sin cargo /
asi mismo su hospedaje.

Contamos con su participación por
representando a la hermana República del Perú.

adelantado

^enta nt,



.  INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

' Oficina Centra* de Administración - Unidad de Teeorerla

TESORERIA

APUCACION

S»<nrod

txámen Médico

ceoB

Carnet * Constoncto " Cttificodo

AlquHer de Audiiofio» So'ot de lat Amertcot _

^vtentlcoelón

AlquHer de Bees y Kfoskos

Alquiler de tosas Decortivos

Alquiler de Casetas

fífoc'onomfenfo de vehículos

Pwbícidad_

Servicio de_Luz __

reso de Persones

.'e'-fio de trámite ypéii q/m 5
SerWc/o de Jétex y Teléfono

A/qu</er de t.ocoies Deporfiyos

Coplas Xerox

Ambulantes

*%Conociones

Oonadon^s

Devoluciones

Ventos de libros y Folletos

Otros Ingresos ' Sspecificor

total

INTI3

O ̂

r- / -

RECIBO x» 1565 -91

He recibido dec ... t. f: 1>£..
\'J)eroe:Te 5 £r>c u^s/^as

^:.J- Olo sumo

Mil

Observaciones:

tnfis.

Poro Qplícor en ios cuentos que ea

detollon.

de 19

2^: /
f-a- pí? -# r: r ■J' fi

^a^TeÓo ^ ̂ ^ijl de! Teeorero
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

FEfERACION PERLíAWA VE VEPOTUE ECUESTRES-CERTIEJCAVO

MEVKO

LA VTRECCJOH WACIOWAí. VE MEPTCIMA VEL VEPORTE, EXTJEhIVE EL PRESEWTE
CERimCAVO MEVKO, A LOS SIGULEUTES DEPORTISTAS LOS CUALES SE EM
CUENimi APTOS FISICO Y MEWTALMEWTE.

AFILLIVOS y HOMBRES:

1,- START VE M7R0QUESAVA, TLTANA. APTO.
i." MTROQUESAVA LAOS, FERWAWDO. APTO.
3.- XZVAVEHEYRA COCKBURH, FRANCISCO. APTO.

LIMA , 15 VE ABRIL VE 1,991

Msmuro fHU*No oei oepoRic

FGCH/apJtz. é. h^uci»
Wf. PVUK qUEtftA CHAVEZ

^OAll 4

0«port«
c,c cfjickJivo.

>  «í.

^  -II • I Af



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
IWFORME N''045'0AJ'91

ASUNTO: VONACION VE AnGENTÍNA V CHILE
A LA FEPERACIOW PERUAWA VE VE-

POKTES ECÜESIRES ,
I ítesmui o 'í'jA^ít; oí:i (xpoSe)

lod^ '

!>•<

AL PRESIPEWTE OEL CONSEJO MCWNAL PEL PEPORTE
1 9AeR.

li3

1 í- NexUantt Exp^dCwtt N**4295-91 cíe £a Ee,deAacU.6n PoMuma cíe VcpoAtzó Ecueó-
-íAeá, míWt¿í5-ce¿'La qae ka Ke.oCb¿do de F-ctm IROW HOSS SRL - Buenos Aleteó

'  A/igent¿na y Club KcpZco de Sontcago de CkLít, una dcnacíón de mcutoAiat de.-
poAtívo KzlvUÁo en ia cxxAta de, donación . E¿ J?V y la& o^ganlzaoCone^ In-
te.gAantc6 del Slóleina Ve,poA^vo, de acueAdo a Zo¿ Inc, 10) y 19) del A/lí.
9®de£ P, L. W**32^, &¿t¿Ln auloAlzadaó a ace,pta/L donaciones de pe/uonas natu
rales o junXdicas y de instilaciones naxilonales o extranjeras, Consecaen-
temente, de acuerdo al Art, S^del referido dispositivo legal el IPV tiene
autonomía normativa, económica, técnica , financiera, administrativa y —
forma Pliego Presupuestal propio, debiendo expedir Resolución Administra
tiva de aceptación, aprobación y utilización de la referida donación del
extranjero.

2  La Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donación realizada por
. la firma IRON HOSS SRL - Buenos Aires - Argentina consistente en:

- 05 EíiaiNCS,

Con destino a la Federación Peruana de Veportes Ecuestres, la misma oue
pásara a incrementar el patrimonio del TPV, debiéndose despachar dicho .
enhorque por la Acíuana del Aeropuerto Internacional "Jorge Chdvez", Una
vez recepcionada la mercancXa materia de la donación deberá ingresar al
almacén del IPV y con trámite rápido este transferirá mediante una Guia
de Salida a la Federación Peruana de Veportes ECUESTRES, Asimismo, esta
Jefatura recomienda que el contenido de la Resolución de aceptación de
la mencionada de la mencionada donación sea transcrita a la Contraloria
General de la República, a la Superintendencia Nacional de Aduanas, den
tro de los diez dios de su expedición, en aplicación de lo dispuesto en
los incisos 10) y 19) del Art, 9°del V,L, 328 - Ley General del Veporte
y Art, 69 **de 4a Reglamento, aprobado por V,S, N'^oy-Só-EV y Art, 57'*de
la Ley 25294 - Ley Anua¿ del Presupuesto del Sector Público para el año
1,991,

Lima, 19 de Abril de 1,991,
Atentamente,

OAJ/TEUM
ss*

asfcoria

VlLi.W

Jefe Oficina do AsCBCna Ju..

vnSTITüTO PéBUANO Oft OÍPOBV»
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